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El día 4 de Noviembre de 1997 mediante el Decreto Guvernativo No. 77, siendo gobernador de Guanajuato VICENTE FOX QUEZADA, se declara la “Sierra de Lobos” ubicada en los municipios de León, Ocampo y San Felipe como Area Natural Protegida en la categoría de uso sustentable.

Entre las cosas importantes que dice el decreto están las siguientes:
-   Que es prioridad del Gobierno del Estado a través del Instituto de Ecología la conservación y preservación de nuestro entorno, mediante el establecimiento de programas ambientales que permitan el manejo de mecanismos eficientes para alcanzar un desarrollo sustentable en la entidad.
-   Que con la protección de áreas naturales, se busca detener el proceso de sobreexplotación y destrucción en que se han visto inmersas nuestra flora y fauna derivados del desarrollo económico y acelerado crecimiento demográfico que se vive en la entidad, buscando en todo momento el beneficio común entre medio ambiente y sociedad.
-  Que el área denominada "Sierra de Lobos", ubicada en la zona noroeste del estado de Guanajuato, comprende tres Sierras contiguas que constituyen un recurso natural de gran valor regional, ya que forman una zona forestal que cumple un sinnúmero de funciones, tales como la regulación del flujo del agua desde las montañas hasta las áreas urbanas de León, Ocampo y San Felipe, Gto., lo que reduce la severidad de las inundaciones; favorecen la absorción del agua, que posteriormente se filtrará recargando los acuíferos subtérraneos; retienen el suelo y por lo tanto disminuye los niveles de azolvamiento de los cuerpos de agua; y es hábitat de la fauna silvestre.
-  Que en el área referida se llevan acabo diversas actividades productivas, así como aprovechamientos clandestinos, que requieren regularse en apego a la normatividad vigente y a criterios que aseguren la permanencia y calidad de los recursos naturales.
-  Que el Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato, en coordinación con los ayun-tamientos de León, San Felipe y Ocampo Gto., así como los propietarios y habitantes de la zona, realizaron estudios y evaluaciones en los que se demostró que el ecosistema de "Sierra de Lobos" requiere protegerse a fin de asegurar la continuidad de sus procesos ecológicos, salvaguardar la diversidad genética de las especies existentes, planear y administrar integralmente el cuidado, uso y manejo de los recursos naturales del área, asegurando su aprovechamiento sustentable y proporcionar un campo propicio para la realización de actividades de ecoturismo, educación y capacitación ambiental e investigación.
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